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9529 ORDEN di! 9 di! abril di! 1987 _14 _ MI cksilrrolla
el Reg14melllo di! ElIlidad.s di! Previsión Social apro
bado por Real Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre.

Dma. Sr.: El Re¡lamento de Enlidadea de Previsi6ll Social,
aprobodo por Real Dccmo 2615/1985, de 4 de dil:ie~establece
en varios de sus prcceptoo la competellCÍa del MiDisterio de
E<:onomla y Hacienda en orden al dcsarroIlo de determinadas
materias. Por otra prte, el importante número de consultas formu
ladas por las MutuaJidadCl en re1aci6n con la interpretación
correcla de aIaunos preceptoo, esvci,Jmente los destinados a la
regulación de fas órpnos socia1es y habida cuenlS de que durante
1987 finalizan los periodos de adaD1ación eslSblecidos en las
disposiciones transitorias de la Ley 33/1984, de 2 de asasto, y del
Realamento cilado, aconsejan proceder al desarrono del mismo en
orden a su mejor ejecución y cumplimiento.

En su virtud, este Ministerio ba tenido a bien disponer.

ArllcuIo 1.° 1~ dI..ao..
J. La inc:orporoci6n de 101 socios de las M_alidades de

Previsión Socia1 será realizada cIim:lamente por las propias Enlida.
des sin mediación, queando I!'!'bibldo el P"8O ele cualquier
retribución, en forma de comisióa o por oUO medio, como
contrapreslaci6n a la caplaci6n de socios d'eclwIda P.!" terceros O
por _tes o corredores de seauroa leplmente babi1ilados.

2. No obslante lo es1abIecido en el ._........ anterior, 101
socios de las Entidades de PreviIi6D Sociáip;;dm. coIabonIr
&nItuiIamente .., la caplaci6n de nuevos socios, pudieodo pen:ibir,
.., su caso, la compen..ció'l del ....... reaImeote rea1izado por los
servicioI de sesti6n de cobro de lu CUOlas que recaudeD.

Art. 2.° Gastos di! admlni.Jtract6n.
J. Con carácter ¡p:neraI, los lIll5tos de adminisJración.de las

Mutualidades de Previsión Socia1 tendrán como liuute máximo el
25 por lOO del tolsl de las CUOlaS recaudadas eo el ejercicio o, en

su caso, el límite fijado por el ÓIpDO competente de'la respt<:tiva
Comunidad Aul6noma. No obslante, COIl carácter~ la
Dirección Genenl de SepIros podrá autorizar un POn:eD. de
palos difereDte a~6n de una Entidad, y COIl carácter tem-.L
como COIlIOlCUtIlClll de tra1arSe de nueva inscripcióo o cambios
fundam..,ls1es ele estructura, para lo que se acompailará 1& corres
pondiente Memoria exp1icativa.

2. Denuo del concepto de pslOI de oc!ministraei6n se iDcIui
rán el tolsl de sueldos '1 salarios, carsas sociales, dotaciones del
ejercicio para amortizaclOlltS y para provisiones no t&:nicas. otros
potos de administración, con deducción, en su caso, de las
comisiones o participociona percibidu por operaciooea de res....
aura cedido.

3. Sin peIjuicio de lo establecido en el apartado anterior, eo
todo caso la inclusión de sasto denUO del concepto aen&ico de
potoo de administrllción se ~ustará a los modelos correspondien
tes de la documentación esladlstico-conlSble que se apruebe por la
Dirección General de Se&uros para cada ejen:icio.

Art. 3.° Asunción di! riesgos. Coaseguro y reaseguro.
\. Las Mutualidades de Previsión Socia1 asumirán directa Y

tols1mente los riesp prantizados a sus socios sin practicar
operaciones ele coastll!"" o reaseguro .en cu&!Cluiera «!t sus formas,
sIIvo con sus Federlciones o la ConfedenIci6D NaClOnaI.

2. Las Federaciollt;l Yla Confederlción Nacional de Entidades
de Previsión Social podr8n ceder entre silos ri_ aceplados por
las Mutualidades de Previsión Socia1 mediante operaciones de
coase¡lIro o rease¡uro..

3. Uoiramenle la Confedenci6o Nacional podrá retrotra« •
Enlidadea reue¡uradoIaa esoa6oIas o extraD,jeras los coimlllos y el
exceso sobre su capacidad de retenci6n.

4. Las Entidades de Previsión Social, las FederIIcioDes la
Confederacióo NociooaJ, con las limilaciones es1ablecidas en

Y
101

aparlados anlcrioRa podrán recurrir libremente al _ co....
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familiares con in¡resos brutos i¡uaies o Juper;ores a SOO.ooo
pesetas anuales.

El Real Decreto 360/1987, de 20 de enero, modifica los articulos
104, liS)' 144 del Re¡Jamento del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas.

El articulo 11 de la Ley SO/l977, de 14 de noviembre,
desarrollado por la Orden de 14 de enero de 1978, regula la
obli¡ación de presentar declaración por el Impuesto Extraordinario
sobre el Patrimonio de las Personas Flsicas.

Todo ello bace necesario que se dicten las nonnas para la
aplicación de los indicados preoeptos Ieples y resIamenlarios,
relativos a las personas oblilidas a presentar declaración por el
Impuesto sobre la Renta de lAs Personas Flsicas, ya sea ordinaria
o simplificada, as! como las referentes a la aprobación de los
modelos de dichas declaraciones y de los del Impuesto Extraordina
rio sobre el Patrimonio de Iaa Personas Fisicas.

En su virtud, y baciendo uso de las autorizaciones que tiene
conferidas este Ministerio, se ba servido disponer:

Primero.-I. Eatarán obIipdos a presentar declaraciÓD los
sujetos pasivos que obtenpn rendimientos o incrementos de
patrimonio someudos al Impuesto sebre la Renta de las Personas
Plsicas.

2. No obstante no estarén ob\ipdos a declarar los s~etos
pasivos por oblipci6n persona\ y los s1jjetos pasivos por oblipción
real; estos últimos en cuanto a los rendimientos obtenidos a ttav6s
de eatablecimlento permanente en territorio espadol cuando sus
in¡resos brutos sean inferiores a SOO.ooo pesetas anuales, compu
úndose en su caso, todos loo in¡resos de la unidad 1iuniIiar. A
estos erectos no se éonsiclerardn los rendimientos de la vivienda
propia que constituya la residencia habitual del contribuyente o, en
BU caso, de la unidad fitmiliar.

3. A efectos de que por la Administración se tramite la
correspondiente devolución, cuando proceda, deberán presentar
declaración aquellas personas fisicas con derecho a devolución por
razón de menciones o PIlloS flaccionados realizados a cuenta del
Impuesto.

Sq¡undo.-1. Las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Pisicas son de dos modalidades:

al Declaración ordinaria, que es aplicable con carácter general,
a todos los sujetos pasivos, 'i

bl Declaración=umlificada, que será aplicable a aquellos
sujetos pasivos, in os o no en unidades familiares, cuyas
rentas provenpn exc usivamente de las siauien!es fuentes:

- Tra~o personal.
- Viviendas en ~men de propiedad, posesión o usufructo,

cualquiera que sea su destino y siempre que su número no
exceda de tres.

- Valores mobiliarios de renta fija o variable y de cuentas
corrientes, ahorro o plazo, siempre que los in¡resos brutos
por estos conceptos, en conjunto, no supenon SOO.ooo pesetas
anuales.

- Actividadesem~ sometidas a estimación objetiva
singular modalidad simplificada.

- Pensione. compensatoriU entre CÓI\YUlCS y anualidades por
alimentos, satiSfecbaa por decisión judícial, en los -os
lepImente establec:idoS.

En nin¡lln caso podrú presentar declaración simplificada los
perceptores de rendimientos im]llfcitos de capila1 mobiliario,
s~etos a retención del 4S por 100 en su emisión.

2. Si el tola1 de los in¡resos netoa lIJOCCdcntes exclusivamente
de las fUentes enumeradaa en el punto 1de este articulo fuere iaual
o inferior a I.S9O.ooo pesetas, deben aplicarse la escala sim¡ilifi
cada para el c:4lculo ele la cnota fnlellrL Si los in¡resos netoa
superasen cIicba cuantia, se apIic:ari la iarifil ¡eneral.

Tercero.-I. Eljllazo de presentaci6ll de Iaa declaraciones del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Flsicas será el que media
entre el I de mayo y el 20 dejunio.

Las declaraciones con derecbo a devolución deberán presentarse
entre el I de mayo y el 30 de junio.

2. Para la presentación de las declaraciones ~I Im~to
Extraordinario sobR el Patrimonio de Iaa Personas Pls.eas, regirjn
los mismosl?I::: que para las del Impuesto sobre la Renta de las
Personas P' presenúndose conjuntamente con eata última
dcclaraciÓD, cuando se venp oblipdó a la presentación de ambas.

Cnarto.-Loo sl\Íelos .Jlaslvoa del Impuesto sobre la Renta y del
Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas
PIllcas que deban suscribir la declaración unirán a uno de los
~emplares para la Adminisuación, fotocopia de su documento
nacional de identidad, sin peJjuicio de la consi¡nación de su
número en la casilla correspondiente del impreso de declaración.
Cuando se posean etiquetas identificativas, deberán adherirse en

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director Fftera1 de Seauros,

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en viIor al ella siauiente de su
pubIicaci6D en el «Iloletln Oficial del Estado».

Madrid, 9 de abril de 1987.

9530 ORDEN _ 13 _ abril _ 1987 por la que se regulan
la obligaci6n y motklos _ declai«iones _1 Impuesto
sobre la Renta de las Personas Ffsicas y _1 Impuesto
Extraordinario sobre el Patrimonio para el ejercicio
1986.

El Re¡lamento del Imfuesto sobre la Renta de las Personas
Flsieas, en sus artlculos 38 a t S8, ambos inclusive, regula la
sestión del Impuesto y, en particular, lo relativo a los obli&ados a
declarar y clases de declaración.

La ley 46/198S de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
para t986, en su arilcuIo 44, eatablece la ob!isación lIe dec1arl\t para
Cl ~ercicio de 1986, respecto de aquellos Bl\Jetos pasivos o umdades

certaDdo Iaa modalidades y plenos de mención !lue consideren
opor\UIIos, con la1 de que ueguren un pado de equilibrio suficiente

~.Iaa~~ón General de Sesuros podrá exi¡ir la insuumen
tación de nuevos planes de RUegu1'O Y la adaplación de los
conttatos de~ a los mismos, cuando los que venpn
utilizando Iaa Entidades a que se refieno el apanado anterior no
pranlicen un nivel adecuado de estabilidad.

6. Las Federaciones y la Confederación Nacional cIirecta
mente o a ttavés de sus servicios de reaseguro deberán remitir a la
Dirección General de Sesuros antes del I de enero de cada año,
~ de los conttatos que vayan a entnlr en vi¡or en dicha

- Loo acuerdos de fijación del limite de su capacidad de
retención de los riesaos ai:eptados.

- Relación de Entidades Y Federaciones cedentes con las::r
bayan establecido convenios de reaseguro a<eptado y modalid es

~ón de Entidades aseguradoras aoepl8Dtes con las que se
bayan establecido convenios dé reseauro oedido y modalidades
pnctic:adaL

7. Loo servicios de reaaeauro de Iaa Federaciones y la Confede
ración Nacional. estarén sometidos al mismo rálimen normativo
sobR provisiones técDicas, DllII1l"n de solvencia ylondo de garanlia
e iDfoimación estadIstiC<H>Ontable que Iaa Entiilades de Previsión
Social. Asimismo les ser6D de ap!kación Iaa normas sobre inspec
c:ión y ñlimen aancionador reguladas en los articulos 49 y
qwentes iIel Rea\amento aproba3o por Real Decmo 261S/198S,
de 4 de diciembre.

Art. 4.· ColllTato _ seguro.
l. La relación jurldica entre Iaa Entidades de Previsión Social

y .... socios derivada de la condición de 6atos como tomadores del
le¡UfO o asesurados se re¡irá por lo dispuesto en la Ley 33/1984,
de 2 de lIosto, sobre OrdeiIación del Sesuro Privado; Ley 50/1980,
de 8 de octubre, del Conttato de Sepro, Y demás normas que
feIIIlan la actividad asesuradora.

2. No obstante lo anterior~i'ión de pólizas por parte de
las Entidades de Previsión tendr6 c:aricter vorunlOrio,
liempre que consi¡nen en sus Estatutos las normas conuaetua\es
complementarias de la citada Ley de Conttato y sin peJjuicio de
que j>uedan re¡ular en 1leIIamentos esoec:fficos el Jé¡imen de cada
prestación que olOr¡uen. Las Entidadés deberán entrepr a cada
8sociado un ~emplai"de los Estatutos y, en su caso, del ResJamento
especltico que le afecte.

Art. S.· Funcionamiento _ los 6rganos sociales.
De conformidad con lo dispuesto en los artlculos 23.6 Y29.4 del

Re¡lamento de Entidades de Previsión Social, los Estatutos debe
no: contener normas concretas para que, teniendo en cuenta el tipo
de colectivo, la posible existencia de personas protectoras, zonas
-'licu. sectores económicos u ouas cin:unatanc:Ias se pro
auii:a una Participación efectiva de los mutualistas en ellObiemo
de la entidad, sieñdo de al/licación, en otro caso, lo diapuesto en los
artlculos 30 y 31 del atado ReaIamenlo, sin perJuicio de Iaa
competellclas en eata materia de lOs ÓIpIlOS competelltes de las
rapectivaa Comunidedn Autónomas.


